
ORDENANZA Nº 480/90 
Tasa por servicios Municipales. 

Sanción: 04/06/90. 
  

Art. 1º)   ESTABLEZCASE como segunda cuota del Impuesto Inmobiliario y Tasa por 
Servicios Municipales, los montos resultantes de las planillas integrantes del Decreto 

Municipal Nº 42/90 multiplicados por el coeficiente de actualización 3,6 (tres enteros 
con seis décimos). 
  
Art. 2º)   Los conceptos y montos contenidos en las boletas emitidas en cumplimiento 

del artículo 1º de esta Ordenanza, serán computados, a todos los efectos legales que 
correspondan, vigentes al mes de junio de 1990. 
  
Art. 3º)   El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá el día de vencimiento de la 

segunda cuota del Impuesto Inmobiliario y Tasa por Servicios Municipales. 
  
Art. 4º)   La dirección Municipal de Rentas producirá un padrón completo de las boletas 

emitidas por la segunda cuota del Impuesto Inmobiliario y de las Tasas de Servicios 
Municipales, remitiéndolo al Honorable Concejo Deliberante en un plazo no mayor de 

cinco (5) días de promulgada la presente. 
  
Art. 5º)   DE FORMA. 
  


